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de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de la
Junta de Galicia y de la Dirección del Medio Ambiente del Gobierno de
Dinamarca.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a veinte de julio de rnJl novecientos ochenta y
nueve.-Firmado: Francisco Tomás v Valiente.-Francisco Rubio L1o
reote.-Antonio Truyal Serra.-Fernando García-Mon y González~Regue·
ra1.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesus Leguina VilIa.-Luis López Guerra.-Jose
Luis de los Mozos y de los Mozos.~Alvaro Rodríguez Bareíjo.-José
Vicente Gímeno Sendra.-Rubricado. .

Voto particular discrepante que formula el Magistrado exceientiSimo
seríor don Eugenio Dún E/mil en .el conflicto positivo de competen
cia núm. 15611985 al que se adhieren las excelentiSimos señores
Magistrados don Francisca Tomás y Valiente, don Carlos de la Vega

Benayas y don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer

La Sentencia aprobada por la mayoría se apoya en un concepto, a mi
juicio tan rígido y expansivo, del titulo competencial del arto 149.1.3 de
la Constitución, que conduce a negar a las Comunidades Autónomas
toda posibilidad constitucional de realizar aquella clase de actividades
y contactos que, aun teniendo dimensión internacional, no originan
obligaciones inmediatas y actuales, ni suponen ejercicio de la soberanía,
no inciden en la política exterior del Estado y no generan responsabili
dad de éste frente a otros Estados, y ello equivale a decidir al margen
de la actual realidad de intemacionalización, cada vez más intensa, de
las relaciones de fomento y colaboración entre organismos públicos, del
más diverso género de distintos Estados, especialmente entre los que
pertenecen al espacio comunitario europeo, en orden a lograr el
desarrollo económico, social y cultural de las Regiones.

Esta concepción globalizante de las «relaciones internacionales»,
como materia sometida a la exclusiva competencia del Estado, impide
que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias
propias, se vean imposibilitadas de propiciar la colaboración de empre-

Sala primera. Sentencia 13811989, de 20 de julio. Recurso
de amparo 31411987. Contra Auto de la Sala de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Cáceres que declaró la improce,
dencia del embargo decretado en relación con pensión de
invalídez percibida por el recurrente. 1nembargabilidad de
prestaciones de la Seguridad Social.

La Sala Primera' del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García~Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 314/1987, interpuesto por el Procura~

dar de los Tribunales don Jesús Femández Rubio Martínez, en nombre
y representación de don Lucíano Jaramíllo Jaramago, asistido del
Letrado don Javier Galeano Herqueta, contra el Auto de 17 de febrero
de 1987 de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Cáceres que,
estimando el recurso de a"{'Clación formulado contra Auto de 2 de junio
de 1986 del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Badajoz dictado en
autos de juicio declarativo de menor cuantía núm. 219/ 1984, revocó la
mencionada resolución declarando la improcedencia de ordenar el
embargo o retención de la pensión de invalidez percibida por el
condenado. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, representado por el Procurador de los Tribunales
don Eduardo Morales Price y asistido por el Letrado don Juan Manuel
Saun Manzano, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas; quien expresa el parecer de la Sala.

1 Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 10 de mano
de 1987, el Procurador de los Tribunales don Jesús Femández Rubio
Martinez, en nombre y representación de don Luciano Jaramillo
Jaramago, interpuso recurso de amparo contra el Auto de 17 de febrero
de 1987 de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Cáceres,
dictado en el rollo de apelación núm. 211/1986 que, revocando el Auto
de 2 de junio de 1986 del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de

sas y organismos públicos que, por su alta especialización en una
determinada materia, pueda resultar ímprescindible para abordar y
resolver, de manera satisfactoria, problemas específicos. a veces de
extraordinaria repercusión económica, que de otra forma quedarán
insolubles. dado que el Estado, aunque sea esa su voluntad política,
encontrará graves obstáculos de orden jurídico, y de eficacia en la
gestión. para resolverlos en aquellos supuestos en que la acción
promocional recaiga sobre materias atribuidas a la competencia autonó
mica.

En el presente conflicto, se trata de un «comunicado de colabora
ciÓn» de ayuda técnica, suscrito entre la Comunidad Autónoma gallega
y la Dirección danesa del Medio Ambiente, cuya vaguedad e indetermi
nación hace muY dificil identificar la calificación juridica que merece,
pero ello no impIde, por la conexión que tiene con el encargo de estudio
sobre la planificación de abastecimientos y saneamientos para cinco
sistemas de rias en Galicia, encomendado por Galicia a una empresa de
nacionalidad española. que deba considerarse expresivo de una acción
instrumental realizada en el ámbito de la contratación administrativa,
resultando muy desproporcionado, y perturbador configurarlo como un
tratado, convenio o pacto internacional en el que esté presente el
ejercicio de la soberania o afección de la política exterior del Estado.

Dicho Convenio fue realizado en el ejercicio de la competencia que
a la Comunidad gallega confiere el arto 29.4 de su Estatuto y por sus
caracteriSticas estimo que en nada invade la competencía reclamada por
el Estado, y así debió declararse en aplicación de un criterio flexible que,
a mi juicio, es más conforme con el orden competencial diseñado por
la Constitución y más cercano a la realidad actual de abrir espacios a la
proyección exterior de las Comunidades Autónomas y Regiones,
mediante fórmulas de colaboración y promoción que permitan. sin
menoscabo alguno de la política exterior del Estado, potenciar al
máximo el nivel de vida, cultura y riqueza regionales.

Formulo, por consiguiente, este voto parttcular, al cual añado mi
explícito acatamiento de la decisión mayoritaria.

Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Eugenio Díaz Eimil.-Francisco Tomás y Valiente.-Carlos de la
Vega Benayas y Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmado y
rubricado.

BadajOz, recaído en autos de -juicio declarativo de menor cuantía
núm. 219/1984, declaró la improcedencia de decretar embargo sobre la
pensión de invalidez percibida por el condenado<

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

a) Mediante Sentencia de 29 de enero de 1985, recaída en autos de
juicio declarativo de menor cuantía, seguidos a instancia del recurrente,
se condenó al demandado, don Juan Luis Ambel Villanueva, al pago de
la cantidad de 605.017 pesetas, más los intereses legales de dicha suma
desde la fecha del emplazamiento al ahora recurrente. Apelada dicha
Sentencia, la mIsma fue confirmada por resolución de la Audiencia
Territorial de Cáceres de fecha 9 de octubre de 1985.

b) Mediante escrito de 5 de febrero de 1986 el recurrente solicitó
mejora de embargo ante la imposibilidad e ineficacia del propuesto de
un piso que el demandado poseía en Madrid y que se procediese al
embargo de la parte proporcional de la pensión que el señor Ambel
Villanueva percibía por invalidez permanente. El Juzgado de Primera
Instancia núm. 3 de Badajoz decretó el embargo de la parte proporcional
de la pensión indicada y su retención mensual en cuantía de 27.464

peseJb~o el correspondiente despacho a la Dirección Provincial
del INSS ésta contestó, mediante oficio de 4 de abril de 1986, que, segun
el art. 221 de la Ley General de la Seguridad Social, los beneficios de
sus servicios sociales no pueden ser objeto de cesión total o parcial,
embargo, retención, compensación o descuento, salvo en los dos casos
taxativamente consignados en dicho precepto.

c) Mediante Auto de fecha 2 de junio de 1986 el Juzgado de
Primera Instancia núm. 3 de Badajoz acordó, a la vista de las
alegaciones previamente efectuadas por el actual demandante y conside
rando el carácter inconstitucional del arto 22.1 de la LGSS (inconstitu
cionalidad sobrevenida), que se continuara con el embargo de la pensión
acordada en su día contra don Juan Luis Ambel Villanueva.

d) Formulado recurso de apelación por el INSS contra la anterior
resolución, la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Cáceres,
mediante Auto de 17 de febrero de 1987, acordó estimar el recurso
interpuesto, revocando el Auto del Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de Badajoz, y dedarando no proceder el embargo de retención
alguna sobre la pensión del demandado.

Con base en los anteriores hechos, el demandante de amparo suplica
de este Tribunal dicte Sentencia por la que, reconociendo su derecho de
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igualda.d ante la Ley, se declare la nulidad del Auto de 17 de febrero de
1987, dictado por la Audiencia Territorial de Cáceres, en virtud de la
inconstitucionalidad sobrev-:nic1a del arto 22.1 de la Ley General de la
Seguridad Social aplicado en aquél, por vulneración del arto 14 de
la C.E., y, se adopten las medidas necesarias para el restablecimiento de
dicho derecho fundamental.

Entiende el recurrente que la resolución judicial aplica un precepto
legal -el arto 22. J de la Ley General de la Seguridad Social- que es
contrario al derecho de igualdad reconocido por el arto 14 de la
Constitución Española. Invoca al efecto la doctrina del Tribunal
Constitucional expresada en la Sentencia de 21 de junio de 1983, y
afinna que la discriminación es notoria con respecto al resto de los
ciudadanos cuyos salarios -superado el mínimo legal- pueden ser objeto
de embargo. Esta discriminación es injustificada, pues no encuentra
-añade el recurrente- ninguna justificación SQCÍal, ni guarda proporción
con la eventual protección 'social a que como fin pudiese obedecer; se
emplea un medio que discrimina a unos pensionistas -los de la
Seguridad Social- de los demás trabajadores que no gozan de aquel
beneficio, y concluye invocando las Sentencias del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos de fechas 23 de julio de 1968 y 27 de oCtubre de
1985, en apoyo de su tesis.

3. Por providencia de 25 de marzo de 1987. la Sección Cuarta de
este Tribunal acuerda admitir a trámite la demanda de ·amparo
formulada y en virtud de lo dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional requerir al Juzgado de ,Primera Instancia
núm. 3 de Badajoz y a la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Cáceres., a fin de que, en el plazo de diez días, remitan respectivamente
testimonio de los autos de juicio declarativo de menor cuantía e
incidente núm. 219;1984 y del roUo de apelación núm. 211/1986,
interesándose al propio tiempo se emplace a quienes fueron parte en
dichos procedimientos, a excepción del recurrente en amparo, para que
en el indicado plazo de diez días puedan comparecer en el proceso
constitucional.

4. Mediante escrito presentado el día 20 de abril de 1987, el
Instituto Nacíonal de la Seguridad Social, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Eduardo Morales Príce. se persona en el
procedimiento, solicitando se entiendan con él las sucesivas actuaciones.

5. Por providencia de 20 de mayo de 1987, la Sección acuerda tener
por recibido el testimonio de las actuaciones reclamadas y por perso
nada y parte a la representación procesal del INSS; asimismo, en virtud
de lo dispuesto en el arto 52. t de la LOTC, acuerda dar vista de las
presentes actuaciones y de las remitidas por los órganos judiciales al
Ministerio Fiscal y a la representación de las partes personadas a fin de
que, en el plazo de veinte días, formulen las alegaciones que estimen
pertinentes.

6. Don Eduardo Morales Price, en nombre y representación
. del INSS, formuló sus alegaciones mediante escrito presentado en fecha

13 de junio de 1987; en ellas señala que la relación jurídica que se deriva
del arto 22.1 de la LGSS es doble, de forma que la Seguridad Social puede
ser deudora del pensionista, respecto de la pensión, o acreedora del
mismo por íncumplimiento de las obligaciones que pesan sobre aquél,
y que dicho precepto tiene por finalidad proteger un interés público, el
de la Administración de la Seguridad Social, con una medida que, en la
práctica, es una verdadera compensación. La justificación de la diferen
cia viene dada en este caso -añade- en razón a la condición del tercer
acreedor a que se refiere el precepto -la Administración de la Seguridad
Social- que persigue un interés público, frente al tercer acreedor y
actualmente demandante que es un particular. De-aceptarse la tesis del
recurrente -eontinúa-, con mayor motivo deberían ser objeto de
recursos ante el Tribunal Constitucional todas aquellas normas de
Derecho Administrativo que otorguen prerrogativas a la Administración
o las del ámbito civil que establecen la preferencia en el pago de sus
créditos a ciertos acreedores como el Estado o la Seguridad Social. En
virtud de todo ello, solicita la desestimación del recurso.

7. La representación procesal del recurrente, mediante escrito que
tuvo entrada en este Tribunal el día 16 de junio de 1987, formuló
alegacíones en las que reitera lo expuesto en su escrito de demanda,
subrayando las siguientes cuestiones particulares: primero: que con la
aplicación por parte de la Audiencia Territorial de Cáceres delart. 22.1
de la LGSS se produce una situación de discriminación y desigualdad
carente de justificación, y si dicha justificación se iiltenta radicar -como
se afirma en la resolución judicial- en la consecución de una pretendida
justicia social, el af$umento quiebra porque tal fin ha de conseguirse
mediante el estableCImiento de unas CUantías suficientes y actualizadas,
pero ello no implica que, a igualdad de circunstancias con los demás
ciudadanos y por tanto superado el limite del salario mínimo interprofe
sional, no pueda decretarse el embargo de los pensionistas de la
Seguridad Social como el.de los restante! trabajadores v ciudadanos;
razonamiento, que es plenamente aplicable a este supuesto de hecho en
el que se decretó en la instancia el embargo de cuantía de 27.464 pesetas
mensuales, cuando la pensión percibida mensualmente por el señor
Ambel era por importe de 118.836 pesetas; segundo: que no existiendo

diferencia entre este supuesto de hecho y cualquier otro en que el
embargo sea decretado contra un trabajador al que no sea aplicable el
art. 22.1 de la LGSS deben ser iguales las consecuencias jurídicas en el
respeto al derecho de igualdad, conforme se señaló por el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 21 de junio de 1980, y tercero: que el
precepto aplicado en este caso, arto 22.1 de la LGSS, pertenece a una Ley
preconstituciónal. por lo que se encuentra afectado por la inconstitucio
nalidad. sobrevenida que deriva de su contradicción con el derecho
fundamental invocado. En virtud de todo ello, condu}'e suplicando se
dicte Sentencia en los términos interesados en su escnto de demanda.

8. Con fecha 17 de junio de 1987 se recibe el escrito de alegaciones
del Ministerio_Fiscal. En él, tras exponer una relación circunstanciada de
los antecedentes de hecho, analiza el fondo de la pretensión formulada
por el demandante, respecto de la cual señala, ante todo, que sobre la
misma materia se halla pendiente de resolución por el Pleno del
Tribunal Constitucional la cuestión de inconstitucionalidad
núm. 68/1985 en la que se plantea, por la Audiencia Provincial de
Oviedo, la inadecuación a la Norma fundamental del arto 22.1 de la
LGSS y en la que el Ministerio Fiscal emitió dictamen solicitando la
declaración de la' inconstitucionalidad de dicho precepto por ser
contrario a los arts. 14 y 24.1 de la Constitución. Añade el Ministerio
Público que la vulneraCión en este caso del derecho· de igualdad no
puede ser acogida, pues olvida el recurrente que al plantear un término
válido de comparación, esto es, otra resolución judicial que en supuesto
análogo se pronunciase .en el sentido pretendido. Pero ello :....continúa
no determi~que el recurso deba decaer, porque sí se ha producido la
infracción del derecho consagrado en el art. 24.1 de la C.E., al impedir
el Auto impugnado. mediante la aplicación de un precepto contrario-al
art. i 4 de la Norma fundamental, el derecho que asiste a la otra parte
a la ejecución de la Sentenciarecaida. Al carecer la fundamentación que
el órgano judicial ofrece de justificación legal, lesiona aquel derecho
fundamental, por todo 10 cual concluye, interesando la estimación del
recurso de amparo al vulnerar la resolución judicial impugnada el citado
arto 24 del Texto constitucional.

9. Por providencia de 13 de julio de 1989 se acordó señalar para la
deliberación y votación de esta Sentencia el <lia 19 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Plantea el actor en la presente demanda de amparo la vulnera
ción por la resolución judicial impugnada -Auto de 17 de febrero de
1987 de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Cáceres- del
derecho de igualdad consagrado en el arto 14 de la C.E., y no tanto en
sU vertiente de desigualdad en la aplicación judicial de la legalidad
-conforme indica el Ministerio Público-, sino por lo que respecta a la
diferencia injustificada. e irrazonable que imputa a la propia nonna
aplicada por el citado órgano judicial. Es, pues, la desigualdad «en la
Ley» lo esencialmente cuestionado por el demandante, si bien el recurso
se plantea por el cauce del arto 44 de la LOTe, dirigíéndose. contra la
resolución judicial que aplicó la norma que el actor considera contraria
al Texto constitucional.

2. Ahora bien, sobre esa materia ya se ha pronunciado este
Tribunal en STC 113/1989, en la que se dio respuesta a la -cuestión de
inconstitucionalidad núm. 68/1985, promovida por la Audiencia Pro
vincial de Oviedo.

En ella se afirma que tanto por su oposición al precepto constitucio
nal ahora invocado -arto 14 C.E.- como por su contradicción con el
derecho recogido en el art 24.1 de la Norma fundamental -derecho a la
ejecución de las Sentencias finnes- la regulación que prevé el arto 22.1
del Texto refundido de la LGSS ha de considerarse contraria a la
Constitución, en cuanto detennina con carácter absoluto la inembarga.
bilidad de .las prestaciones percibidas por los beneficiarios de la
Seguridad Social, a diferencia del régimen general establecido en la Ley
de Enjuiciamiento Civil (arts. 1.449 y 1.451) Yen la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (art. 27.2), que limitan dicha inembargabilidad cuanti
tativamente y COn referencia específica a la cantidad fijada legalmente en
concepto de salario mínimo interprofesionaL Por el contrario, el
régimen· establecido en el citado art. 22.1 LGSS, es -según se razona en
la citada Sentencia- desproporcionado con los fines que persigue dicha
nonna y carente de justificación objetiva y razonable para fundamentar
el distinto trato juodico a que da lugar, tanlo en relación con los
beneficiarios de las correspondientes prestaciones, como en sus efectos
respecto de los acreedores de aquéllos.

3. En aplicación de la anterior doctrina y sin que sea necesario
utilizar ulterionnente el trámite previsto en e; arto 55.2 de la LOTC, se
ha de concluir que la presente petición de amparo ha de ser acogida,
habida cuenta de la inconstitucionalidad de la norma aplicada por el
órgano judicial en su resolución. Esa oposición a la Norma fundamental,
junto a la naturaleza preconstitucional del precepto controvertido,
haboa permitido al Tribunal. mediante el correspondiente juicio nega·
tivo, entender derogado diCho precepto por la Constitución, y resolver
conforme al régimen general establecido en los articulos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil antes mencionados. Así. por lo demás, lo hizo el
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Juzgador de instancia en la resolución que resultó revocada por 1,3 q~e
ahora se impugna. Mas, al no efectuarlo de este modo la AudIencia
Territorial en su resolución, procede. previa estimación del- amparo
solicitado, declarar su nulidad confonne se interesa por aquél y
restablecer al recurrente en el derecho fundamental vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN

EsPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Luciano Jaramillo Jaramago,
y, en su virtud:

LQ Declarar la nulidad del Auto de 17 de feorero de 1987 dictado
por la Sala de lo Civil de hi. Audiencia Tenitorial de Cáceres en el
recurso de apelación núm. 211/1986.

2.° Reconocer el derecho del solicitante de amparo a la tutela
judicial efectiva y, en consecuencia, a que el régímen del embargo que
se decrete en las actuaciones judiciales de que trae causa el citado rollo
de apelación, no difiera del establecido por la Ley de Enjuiciamiento
Civil y por la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia-Mon y Gonzá·
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina; Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubncados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia·Mon y
Gonlález·Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magístra·
dos, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 352/1987, promovido por don Vicente
y don Bernabé Morales Pérez, representados por la Procuradora de los
Tribunales doña María Luz Albacar Medina y asistidos por el Letrado
don Bernabé Morales Beltrán. contra Sentencia de 3 de marzo de 1987
de la Sala Primera del Tribunal Supremo, dictada en el recurso de
casación núm. 901/1984. En el proceso de amparo han comparecido el
Ministerio Fiscal y la Cámara Agraria Local de Benicasim, representada
por la Procuradora doña Consuelo Rodríguez Chacón, y ha sido Ponente
el Magistrado don Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito Que tiene entrada en este Tribunal el 18 de marzo de
1987, la Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz Albacar Medina
interpone, en nombre y representación de don Vicente y don Manuel
Bernabé Morales Pérez, recurso de amparo contra la Sentencia de 3 de
marzo de 1987 de la Sala Primera del Tribunal Supremo, que desestimó
el recurso de casación por ellos interpuesto y confirmó la Sentencia
dictada el 3 de febrero de 1984 por la Audiencia Tenitorial de Valencia,
en Autos sobre reclamación de cantidad.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:

a) Con fecha 8 de marzo de 1982, la Cámara Agraria de Benicasim
(Castellón) formuló ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de
Castellón de la Plana demanda de juicio declarativo de menor cuantía
contra los hoy recurrentes de amparo, reclamándoles el pago de 414.600
pesetas en concepto de cuotas de asociados. Por Sentencia de 4 de
febrero de 1983 el Juzgado estimó la demanda y condenó a los
demandados al pago de la cantidad reclamada. Formulado recurso de
apelación contra la anterior Sentencia ante la Sala Primera de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Valencia, fue desestimado en Sentencia de
3 de febrero de 1984.

b) Contra la última de las Sentencias citadas interpusieron los hoy
demandantes recurso de casación por infracción de Ley ante la Sala
Primera del Tribunal Supremo (recurso núm. 901/1984), alegando, entre
otros motivOS, la infracción de los arts. 22.1 y 28.1 de la Constitución.
Por Sentencia de 2 de marzo de 1987, el Tribunal Supremo declaró no
haber lugar al recurso interpuesto.

3. La representación de los recurrentes considera que las Sentencias
impugnadas infringen los derechos de asociación y de libertad sindical,
reconocidos en los arts. 22.1 y 28.1 de la Constitución, respectivamente,
En primer lugar alega que los recurrentes no desean ni han deseado
nunca formar parte de la Cámara Agraria Local de Benicasim y que no
pueden ser obligados a incorporarse a la misma. ya que dicho Orga-

nismo supone una asociación integrada por ciudadanos, sin que la
propiedad de fincas rústicas tenga virtualidad suficiente para alterar o
tergiversar la libertad de asociación como derecho constitucional. Por
eUo, supuesta tal libertad fundamental, tampoco procede la imposición
de cuota alguna a los recurrentes como miembros de la Cámara Agraria.
En segundo lugar estima que los trabajadores del campo recobraron su
libertad de asociarse y sindicarse con la entrada en vigor, elide abril
de 1977, de la Ley de Asociación Sindical, por lo que, a su juicio, resulta
evidente que los empresarios agrícolas tambien debían de haber reco
brado desde dicha. fecha su libertad para sindicarse o asociarse; sin
embargo, las resoluciones judiciales se fundan en el carácter obligatorio
que tiene para los agricultores de fincas rústicas la asociación a las
Cámaras Agrarias, incloso contra la voluntad del interesado, por lo que
tales resoluciones vulneran los derechos fundamentales invocados.

En consecuencia, solicita de este Tribunal que anule las Sentencias
recurridas. Asimismo, conforme al arto 56 de la LOTC, pide la
suspensión de la ejecución de la Sentencia por los peIjuiciosque podrian
derivarse durante la sustanciación de este recurso y, dada la supresión
de las actuales Cámaras Agrarias Locales, por la imposibilidad de
devolución de las cantidades pagadas.

4. Por providencia de 27 de mayo de 1987, la Sección Tercera de
la Sala Segunda de este Tribunal -en la actualidad Sala Primera
acuerda admitir a trámite la presente demanda y, en virtud de lo
dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTe), requerir al Tribunal Supremo y a la Audiencia Territorial de
Valencia para Que en el plazo de diez días remitan, respectivamente,
testimonio del recurso de casación núm. 901/1984 y recurso de
apelación dimanante de los Autos de juicio declarativo ordinario de
menor cuantía núm. 318/1982 del Juzgado de Primera Instancia núm.
3 de Castellón de la Plana, así como que por dicho Juzgado se emplace
a quienes fueron parte en los citados procedimientos para que, en el
plazo de diez días, puedan comparecer en este pr~ constitucional.

5. Por escrito presentado el 13 de junio de 1987, la Procuradora de
los Tribunales doña Consuelo Rodriguez Chacón, en nombre y represen
tación de la Cámara Agraria Local de Benicasim, se persona en el
presente recurso de· amparo y solicita que se entiendan con ella las
sucesivas actuaciones.

6. Por providencia de 1 de julio de 1987, la Sección acuerda tener
por recibidas las actuaciones remitidas por el Tribunal Supremo, la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia de Valencia y del Juzgado de
Primera Instancia núm. 3 de Castellón de la Plana, así como tener por
personada y parte, en nombre y representación de la Cámara Agraria
Local de BeniC3sim, a la Procuradora señora Rodríguez Chacón.
Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC, dar vista
de todas las actuaciones, por un plazo común de veinte días, al
Ministerio Fiscal y a las Procuradoras señoras Albacar Medina y
Rodríguez Chacón, para que dentro de dicho término puedan presentar
las alegaciones que a su derecho convengan.

7. La representación de los recurrentes de amparo, en su escrito de
alegaciones presentado ell de septiembre de 1987, entienden, en primer
lugar, que considerando que la Constitución debe prevalecer sobre
cualquier otra disposición, resulta evidente que en ningún caso las
disposiciones legales o reglamentarias que contradigan alguno de los
preceptos del Texto Constitucional pueden prevalecer. En este sentido
alega que la afiliación obligatoria de unos cicdadanos, cuales son los
propietarios de fincas rústicas, a unas asociaciones, llámense Cámaras
Agrarias o de otro modo, constituye una vulneración a los derechos
constitucionales invocados en la demanda de amparo. En segundo lugar
alega que, aparte de ciertas irregularidades de tramitación de los
Acuerdos por la Cámara Agraria de Benicasim, la vinculación obligato
ria a la misma supone una coacción asociativa totalmente incompatible
con la libertad preconizada en el arto 28 de la Constitución; por ello, no
pudiendo ser obligados los recurrentes a tormar parte de la Cámara

Sala Primera. Sentencia 139/1989, de 20 de julio. Recurso
de amparo 352/1987. Contra Sentencia de la Sala Primera
del Tribunal Supremo. desestimando recurso de casación
interpuesto contra Sentencia de la Audiencia Territorial de
Valencia en Autos sobre reclamación de cantidad. Derecho
de asociación: no obligatoriedad de la adscripción a las
Cámaras Agrarias. Derogación ex Constitutione de los
Decretas 1.336/1977 y 320/1978.
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